
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-232070-UNC-ME#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por las/os docentes del Ciclo Básico de la Licenciatura en Psicología y de 1º y
2º año del Profesorado en Psicología, para el primer llamado a concursos 2022 de ayudantías
estudiantes ad honórem y adscripciones ad honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de
ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para asignaturas del
Ciclo Básico de la Licenciatura en Psicología y de 1º y 2º año del Profesorado en Psicología y
designar a los/as miembros docentes de los jurados que intervendrán en los respectivos concursos, de acuerdo a lo
indicado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución con dos (2) fojas.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar los planes de formación de Ayudantes Estudiantes y Adscriptos/as para las asignaturas
que se detallan a continuación para el período 2022-2024:



Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana: Anexo II, con 6 (seis) fs.

Psicoanálisis: Anexo III, con 5 (cinco) fs.

Psicoestadística Descriptiva e Inferencial – Cátedra A: Anexo IV , con 6 (seis) fs.

Sistemas Psicológicos Contemporáneos – Cátedra B: Anexo V, con 6 (seis) fs.

 

ARTÍCULO 4º: Las solicitudes de inscripción sólo se receptarán de manera virtual, del 28 de marzo al 1º de abril
de 2022, a través de los siguientes enlaces:

Ayudantes Estudiantes: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=531486<=es

Adscriptos/as: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=723734<=es

Para inscribirse en más de una asignatura se debe ingresar al enlace indicado y completar el procedimiento
individualmente para cada una de ellas.

 

ARTÍCULO 5º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní) para postulantes a ayudantías

Foto o copia digital del Título para postulantes a adscripciones

ARTÍCULO 6º: El día 8 de abril 2022 se publicarán en el sitio Web de la Facultad las actas de inscriptos/as. Cada
postulante debe chequear la correcta inscripción, y en caso de no figurar o detectar errores en los datos, debe
comunicarlo vía correo electrónico a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 7º: Una vez concluida la selección, cada postulante recibirá una comunicación virtual del resultado.
Todas las comunicaciones se realizarán vía correo electrónico a la dirección virtual declarada en la inscripción. Las
consultas pueden realizarse a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Asignatura: ANTROPOLOGÍA CULTURAL, CONTEMPORÁNEA Y
LATINOAMERICANA


PLANES DE FORMACIÓN


Plan de Formación para Ayudantes estudiantes


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.


● Asistencia y participación en un grupo de trabajos prácticos.


● Se  requiere  disponer  de  participación  de  manera  presencial  a  partir  de
mayo de 2022 y/o cuando la Facultad estipule el retorno a las actividades
presenciales.


● Participación  de  reuniones  de  cátedra,  espacios  de  formación  para
ayudantes,  seminarios internos de cátedra.  Asistencia y participación en
reuniones de cátedra convocadas por Profesoras Titular, Adjuntas y/o Prof.
Asistentes de la comisión de Trabajos Prácticos en que cada ayudante esté
asignado/a.


● Participación  en  revisión  bibliográfica,  trabajo  de  campo  (observación  y
entrevistas)  y  tareas  de  divulgación,  de  acuerdo  a  la  propuesta  de
investigación e intervención de la cátedra.


● Asistencia y participación en la organización de conversatorios, actividades
especiales organizadas por la cátedra.


Carga horaria semanal exigida:
Días martes, cuatro horas semanales
- Cases teóricas de 10 a12hs, o de 18 a 20hs (a convenir).
- Clases prácticas: en horario de la comisión a que se incorpore.
- Seminarios internos y reuniones de cátedra en horario a convenir (dentro de la carga
horaria fijada).
- Seminarios y actividades especiales para estudiantes promocionales (a convenir).


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. 


Modalidad de la cátedra:
Durante  el  primer  año  participación  de  las  discusiones  y  elaboración  de  las
actividades  a  desarrollarse  en  la  comisión  de  Trabajos  Prácticos.  Desarrollar
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actividades previstas en el marco del trabajo de campo propuesto por la cátedra de
acuerdo a las líneas de trabajo para cada año.
Durante el segundo año dictado de un trabajo práctico con apoyo y supervisión del
personal docente responsable de la actividad práctica. Elaboración de un informe final
en  el  que  presente  los  resultados  del  trabajo  desarrollado  en  la  cátedra.


● Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las  incluirá  en  el  informe  final  de  la  cátedra  reconociendo  la  labor  de  su
autor/a.  


Investigación en la cátedra:


Se  habilitará  la  posibilidad  de  elección  dentro  de  los  distintos  programas  de
investigación que desarrollan las/os docentes de la cátedra
Los/as ayudantes podrán colaborar en actividades relativas a búsquedas y revisión
bibliográfica, trabajo de campo y espacios de discusión y socialización de resultados.
Además se prevé recuperar líneas de trabajo de esta cátedra en períodos previos en
que se contó con proyectos PAMEG. En este período se prevé una aproximación a las
trayectorias  y  valoraciones  de  las/os  estudiantes  que  cursan  la  asignatura  y  su
desempeño en  relación  a  la  propuesta  de  cátedra,  las  modalidades  de  trabajo  y
estrategias implementadas considerando el contexto de retorno a la presencialidad,
posibles  ajustes  en  la  propuesta  didáctico-pedagógica,  etc.  En  este  marco  las/os
ayudantes estudiantes realizarán aportes en el trabajo de observación participante y
toma de entrevistas a estudiantes que cursan la materia, indagando procesos relativos
a la temática abordada por el equipo de cátedra.


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía:
Elaboración  de  un  informe  donde  se  detallen  las  actividades  realizadas  con  una
extensión máxima de cinco páginas. El mismo deberá ser entregado a la/el docente
de la comisión de Trabajos Prácticos en que se hubiera desempeñado, a los fines de
su apreciación. Concluido el proceso se presentará lo actuado a la Profesora Titular
de cátedra.


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
El informe final constará de dos partes. Una primera parte estará dedicada al relato de
las  actividades  realizadas  en  el  marco  de  la  ayudantía.  La  segunda  parte  estará
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referida  al  trabajo  de  profundización  de  acuerdo  a  lo  abordado  en  seminarios  y
actividades de campo, y las conclusiones alcanzadas. La extensión del  trabajo no
podrá  exceder  las  10  páginas  con  bibliografía  incluida.  El  mismo  deberá  ser
supervisado por el/la docente responsable de la comisión de Trabajos Prácticos y
posteriormente presentado a la Profesora Titular de cátedra.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma  de  trabajos
prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de estudiantes; fijación de criterios e
instrumentos de evaluación.


-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación  y  extensión,  respetando los intereses del/la  ayudante  estudiante  con
respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,  atendiendo a las
obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe del/de la
ayudante estudiante.


- Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.  
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
● Se requiere disponer de participación de manera presencial a partir de mayo


de  2022  y/o  cuando  la  Facultad  estipule  el  retorno  a  las  actividades
presenciales.


● Participación  de  reuniones  de  cátedra,  espacios  de  formación  para
ayudantes,  seminarios  interno  de  cátedra.  Asistencia  y  participación  en
reuniones de cátedra convocadas por Profesoras Titular, Adjuntas y/o Prof.
Asistentes de la comisión de Trabajos Prácticos en que cada ayudante esté
asignado/a.


● Participación  en  revisión  bibliográfica,  trabajo  de  campo  (observación  y
entrevistas)  y  tareas  de  divulgación,  de  acuerdo  a  la  propuesta  de
investigación e intervención de la cátedra.


● Asistencia y participación en un grupo de trabajos prácticos.
● Asistencia y participación en la organización de conversatorios, actividades


especiales organizadas por la cátedra.


Carga horaria semanal exigida:
Días martes, cuatro horas semanales
- Cases teóricas 10 a 12hs, o de 18 a 20hs (a convenir).
- Clases prácticas: en horario de la comisión a que se incorpore.
- Seminarios internos y reuniones de cátedra en horario a convenir (dentro de la carga
horaria fijada).
- Seminarios y actividades especiales para estudiantes promocionales (a convenir)


● Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año, 
incrementando su participación en el segundo año que desempeñe la 
adscripción. 


Modalidad de la cátedra:
Durante  el  primer  año  participación  de  las  discusiones  y  elaboración  de  las
actividades a desarrollarse en la comisión de Trabajos Prácticos y en Clases Teóricas.
Desarrollar actividades previstas en el marco del trabajo de campo propuesto por la
cátedra de acuerdo a las líneas de trabajo para cada año.
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Durante  el  segundo año dictado de un trabajo  práctico  y/o  una clase teórica  con
apoyo  y  supervisión  del  personal  docente  responsable  de  la  actividad  práctica.
Elaboración  de  un  informe  final  en  el  que  presente  los  resultados  del  trabajo
desarrollado en la cátedra.


● Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. Modalidad de la cátedra:


● Propuesta de planificación de un núcleo temático, que constituya un aporte al
programa de la  asignatura.  El  mismo será discutido en reunión de cátedra.
Durante el período 2022-2024 se abordará la temática relativa a Aportes de la
Antropología sociocultural en la formación en Psicología. Dicha temática será
trabajada a partir de diferentes estrategias en las que podrá incorporarse el/la
adscripto/a (revisión bibliográfica, trabajo de campo, elaboración de ensayos,
socialización de resultados).


● Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto  dentro  del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.


Investigación en la cátedra:


Se  habilitará  la  posibilidad  de  elección  dentro  de  los  distintos  programas  de
investigación que desarrollan las/os docentes de la cátedra
Las/os adscriptas/os podrán colaborar en actividades relativas a búsquedas y revisión
bibliográfica, trabajo de campo y espacios de discusión y socialización de resultados.
Además se prevé recuperar líneas de trabajo de esta cátedra en períodos previos en
que se contó con proyectos PAMEG. En este período se prevé una aproximación a las
trayectorias  y  valoraciones  de  los/as  estudiantes  que  cursan  la  asignatura  y  su
desempeño en  relación  a  la  propuesta  de  cátedra,  las  modalidades  de  trabajo  y
estrategias implementadas considerando el contexto de retorno a la presencialidad,
posibles  ajustes  en  la  propuesta  didáctico-pedagógica,  etc.  En  este  marco  las/os
adscriptas/os realizarán aportes en el trabajo de toma de entrevistas a estudiantes
que cursan la materia, y análisis de los datos obtenidos, indagando procesos relativos
a la temática abordada por el equipo de cátedra.
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Evaluaciones:
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción:
Elaboración  de  un  informe  donde  se  detallen  las  actividades  realizadas  con  una
extensión de cinco a siete páginas. El mismo deberá ser entregado al/la docente de la
comisión de Trabajos Prácticos en que se hubiera desempeñado, a los fines de su
apreciación. Concluido este proceso se presentará el resultado de las actuaciones a la
Profesora Titular de la cátedra.
Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
El informe final constará de dos partes. Una primera parte estará dedicada al relato de
las actividades realizadas en el marco de la adscripción. La segunda parte constará
de una reflexión teórica sobre alguno de los tópicos del programa. La extensión del
trabajo  será  de  10  a  15  páginas  con  bibliografía  incluida.  El  mismo  deberá  ser
presentado a la Profesora Titular de la cátedra.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


● Promover la formación del/la adscripto/a.
● Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
● Orientar,   dirigir   y   supervisar   todas   sus   actividades   relacionadas  con la 


adscripción.
● Visar los  informes  anual  y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación  de  las  actividades  desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las obligaciones de los/as adscriptos/as establecidas en  este reglamento.  Esta
evaluación  deberá ser elevada dentro  de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


● Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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Asignatura: PSICOESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E INFERENCIAL - CÁTEDRA A


PLANES DE FORMACIÓN


Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Período: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Asistencia a clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas: asistir al menos
al 60% de las clases prácticas y colaborar con el/la Profesor/a Asistente en
la explicación de las actividades y la ayuda a los/as estudiantes para su
resolución, recurriendo al/la docente en caso de necesidad; deberá asistir al
60% de las clases teóricas.


● Asistirá  a  todas  las  reuniones  de  cátedra  para  conocer  en  detalle  el
funcionamiento interno y las responsabilidades de los integrantes.


● Participará del seminario interno de formación que trata sobre descripción e
inferencia en Infostat y en R.


● Asistir al menos a dos de los parciales y colaborar en su administración.
● Asistir al menos a dos exámenes finales y colaborar en su administración.


Carga horaria semanal exigida:
Deberá elegir una comisión de práctico y mantener este horario durante el año.
Los seminarios internos se dictan los días jueves de 12 a 14 hs.


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando su participación en el segundo año que se desempeñe como
ayudante estudiante. 
Modalidad  de  la  cátedra:  En  el  primer  año  cada  ayudante  estudiante
dictará  un  trabajo  práctico  sobre  medidas  de  variabilidad.  Durante  el
segundo  año  de  ayudantía  el  trabajo  práctico  será  sobre  intervalos  de
confianza.


● Participar en el  programa de investigación de la cátedra identificando las
tareas que estarán bajo su responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas
serán  acordadas  con  el/la  Profesor/a  Titular  o  Adjunto/a  a  cargo  de  la
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cátedra, quien las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la
labor de su autor/a. 


Investigación en la cátedra: Intersecciones de género, migración y escalas
subnacionales  en  la  calidad  del  empleo  en  Argentina:  un  abordaje
cuantitativo Proyecto Foncyt 2021


Evaluaciones
El/la ayudante estudiante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al
finalizar el primer año de desempeño como ayudante, y un informe final que deberá
ser presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir de la finalización de su
designación. Este informe deberá hacer referencia tanto a su propio desempeño como
al resto del  equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de evaluación del 1er año de ayudantía:
Se presentará un informe que dé cuenta de lo realizado como actividad docente y de
investigación. Dado que es de interés para la cátedra, en docencia se espera énfasis
en lo
pedagógico, sobre las modalidades de apropiación de contenidos por parte de los/as
estudiantes,  en  base  a  las  observaciones  que,  como  ayudantes,  puedan  hacer
durante las clases prácticas.
El receptor será el/la Profesor/a Adjunto/a de la asignatura.


Modalidad de evaluación del 2do año de ayudantía:
Se solicita, como informe final, un documento con formato de artículo, en el que se
aprecie el uso de herramientas de metodología cuantitativa, se acepta una publicación
en la que el/la ayudante sea coautor/a, a condición de adjuntar una nota que explique
el modo y la magnitud de su participación. No hay restricción sobre el tema elegido,
dado que la materia es instrumental, sin embargo, se valora especialmente que el
trabajo trate sobre las dificultades que los/as estudiantes encuentran con la materia:
identificación  de  temas  problemáticos,  de  errores  conceptuales  que  persisten,  de
estrategias de estudio inadecuadas para los contenidos de la materia, etc.
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Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma  de  trabajos
prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de estudiantes; fijación de criterios e
instrumentos de evaluación.
-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación  y  extensión,  respetando los intereses del/la  ayudante  estudiante  con
respecto a algún área en particular.
- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,  atendiendo a las
obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe del/de la
ayudante estudiante.
- Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.  
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
Asistir al menos al 60% de las clases prácticas y colaborar con el Profesor
Asistente en la explicación de las actividades y la ayuda a los/as estudiantes
para su resolución. Hará sugerencias que ayuden a optimizar el modo de
presentación de los temas.


● Asistir  a  todas  las  reuniones  de  cátedra  para  conocer  en  detalle  el
funcionamiento interno y las responsabilidades de los/as integrantes.


● Participar de los seminarios interno de formación.
● Asistir al menos a uno de los parciales y colaborar en su administración.
● Asistir al menos a dos exámenes finales y colaborar en su administración.


 


Carga horaria semanal exigida:
Dos horas semanales de actividad frente a estudiantes en días y horarios a convenir a
comienzos del año, cuando se decida a qué comisión se incorpora.
Dos horas  de actividades no áulicas (preparación de clases cuando corresponda,
realización de ejercicios para prácticos).


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando su participación en el segundo año que se desempeñe como
adscripto/a. 
Modalidad en la cátedra:  Deberá desarrollar una propuesta de actividad
práctica sobre la parte descriptiva de la materia en el primer año y sobre lo
inferencial  en  el  segundo.  Esta  propuesta  deberá  implementarse  como
clase práctica.


● Elaborar, durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático,
que puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de
apoyo al mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario
habitual o en el de las clases complementarias. 
Modalidad  en la  cátedra:  Se solicitará  la  elaboración  de una situación
problemática que para su resolución exija que se utilicen herramientas que
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se desarrollan en el programa de la asignatura. Este material se incorporará
a la guía de actividades prácticas.


● Participar en el programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio proyecto dentro del programa general o identificando las tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el Profesor Titular o adjunto a cargo de la cátedra, quien las
incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor.  
Investigación  en  la  cátedra:  Intersecciones  de  género,  migración  y
escalas subnacionales en la calidad del empleo en Argentina: un abordaje
cuantitativo Proyecto Foncyt 2021.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción:
Se debe informar sobre la tarea docente realizada y la colaboración al  dictado en
términos de aportes al banco de consignas de evaluación o propuestas de actividades
prácticas.
Se entrega al Profesor Titular de la cátedra.


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
Debido a que quienes se desempeñan como adscriptos/as en la cátedra están ligados
a proyectos de investigación, propios o en equipos, se solicita la presentación de un
artículo en el que se pongan en juego técnicas de análisis de datos y que haya sido
publicado en autoría única o coautoría. En caso de coautoría debe indicarse en qué
consistió  la  propia  participación,  que  debe  estar  relacionado  con  el  uso  de  las
herramientas de análisis de datos.
Se entrega al Profesor Titular de la cátedra.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


● Promover la formación del/la adscripto/a.
● Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
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● Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la
adscripción.


● Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las
obligaciones  de  los/as  adscriptos/as  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


● Solicitar a Sec. Académica el  cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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ANEXO I


ASIGNATURAS QUE SOLICITAN INCORPORAR
ADSCRIPTOS/AS Y AYUDANTES ESTUDIANTES


CICLO BÁSICO


Primer llamado anual 2022


     


 Asignatura Tribunal
   Plan de


Formación


 


Adscriptos/
as


Ayudantes
Estudiantes


Antropología Cultural
Contemporánea y
Latinoamericana


Silvina Buffa
María Marta Gómez


Marcela Castro


Planes de
formación


aprobados en
Anexo II


4 10


Biología Evolutiva
Humana - cát. B
(Titular: Pereno)


Germán Pereno
Verónica Balaszczuk


Florencia Dadam
RD 555/21  3   -


Introducción a la
Psicología


Eduardo Cosacov
Samanta March
Carlos Disogra


RD 176/21 (ads)
RD 177/21 (ay)


    1    3


Neurofisiología y
Psicofisiología 


- cát. A
(Titular: Pautassi)


Ricardo Pautassi
Daniel Mías


Fernando Bermejo


RD 187/21 (ads)
RD 186/21   (ay)


 3    10


Neurofisiología y
Psicofisiología 


- cát. B
(Titular: Abate)


Paula Abate
Adrián Bueno


Fabiola Macchione
RD 187/21 (ads)
RD 186/21   (ay)


4     12


Problemas
Epistemológicos de


la Psicología 
- cát A


(Titular: Saal)


Aaron Saal
José Ahumada
Mariana Cruz


RD 231/2020 4 9


Psicoanálisis


Mariana Gómez
Juan Argañaraz


Alejandro
Rostagnotto


Planes de
formación


aprobados en
Anexo III


 14 14
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Psicoestadística
Descriptiva e


Inferencial 
- cát. A


(Titular: Bologna)


Eduardo Bologna
Andrés Urrutia


Marcelo Vaiman


Planes de
formación


aprobados en
Anexo IV


5 5


Psicología del
Desarrollo Infantil 


-cát. B 
(Titular: Bertolez)


Alejandra Bertolez
Roxana Marasca
Graciela Sánchez


RD 176/21 (ads)
RD 555/21 (ay)


4 8


Sistemas
Psicológicos


Contemporáneos 
- cát B


(Titular: Scherman)


Patricia Scherman
Leticia Luque


Leandro Ferrero


Planes de
formación


aprobados en
Anexo V


   6      10


Técnicas
Psicométricas 


– cát. A
(Titular: Cupani)


Marcos Cupani
Belén Vera del Valle


Javier Sánchez
Rosas


RD 245/2020    10      10
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Asignatura: PSICOANÁLISIS


PLANES DE FORMACIÓN


Plan de Formación para Ayudantes Estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:
Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.


● Seminario Interno de cátedra de elaboración y reflexión teórico-práctica sobre
algunos contenidos de la materia.


● Reuniones de discusión sobre el trabajo con los/as estudiantes. Favorecer la
opinión crítica sobre los obstáculos y aciertos en la transmisión por parte de
los/as docentes. 


● Orientación en búsqueda y recolección bibliográfica de materiales relacionados
al campo del psicoanálisis.


● Destrezas y lineamientos para la redacción de monografías.
● Iniciación  en  investigación  en  el  campo  disciplinar  del  psicoanálisis.


Carga  horaria  semanal  exigida: 2  horas  semanales  en  la  comisión  de  trabajos
prácticos asignada oportunamente, más 2 horas de asistencia al teórico en cualquiera
de  los  dos  horarios  establecidos,  más  una  reunión  de  cátedra  semanal  los  días
viernes a las 18 hs. 


● Dictar un trabajo práctico o una clase teórica durante el primer año, 
incrementando su participación en el segundo año que desempeñe la 
ayudantía. 


Modalidad de la cátedra:
Se decidirá conforme avance el cursado y la formación del/la ayudante. 


Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas que
estarán bajo su responsabilidad dentro del mismo. Estas tareas serán acordadas con
el/la  Profesor/a  Titular  o  Adjunto/a a cargo de la  cátedra,  quien  las incluirá  en  el
informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a. 


Investigación en la cátedra:  


Proyecto SECyT en curso a cargo de la Prof.  Titular:  “Variantes y procesos de la
segregación. Su relación con el inconsciente”. Tareas de exploración bibliográfica y/o
documental,  redacción  de  capítulo  y  participación  en  desarrollo  de  conclusiones
finales.
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Otros proyectos a cargo de otros/as docentes de la cátedra también estarán abiertos
para las mismas tareas. 


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad  de  evaluación  del  1er  año  de  ayudantía:  Informe  que  articule  la
experiencia de trabajo y el impacto de la misma en el desarrollo y estado de avance
de su investigación individual. Dicho informe será tutorado por el/ la Prof. Asistente de
la comisión a la que se haya integrado el/la ayudante y será entregado en su versión
final a la Prof. Titular.


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:  Informe final  que tome un
concepto de la asignatura para ser articulado en función de la experiencia de trabajo
en la cátedra, con aspectos teóricos de la disciplina. Dicho informe será tutorado por
el/la Prof. Asistente de la comisión a la que se haya integrado el/la ayudante y será
entregado en su versión final a la Prof. Titular.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma  de  trabajos
prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de estudiantes; fijación de criterios e
instrumentos de evaluación.


-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación  y  extensión,  respetando los intereses del/la  ayudante  estudiante  con
respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,  atendiendo a las
obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe del/de la
ayudante estudiante.


-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.  
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
● Seminario Interno de cátedra de elaboración y reflexión teórico-práctica sobre


algunos contenidos de la materia. 
● Reuniones de discusión sobre el trabajo con los/as estudiantes. Favorecer la


opinión crítica sobre los obstáculos y aciertos en la transmisión por parte de
los/as docentes. 


● Orientación en búsqueda y recolección bibliográfica de materiales relacionados
al campo del psicoanálisis.


● Adquisición de destrezas en redacción de artículos y ensayos teóricos.
● Iniciación en investigación en el campo disciplinar del psicoanálisis.


Carga  horaria  semanal  exigida: 2  horas  semanales  en  la  comisión  de  trabajos
prácticos asignada oportunamente, más 2 horas de asistencia al teórico de las 12 hs o
bien al  espacio de trabajo con los textos y conceptos en el  turno tarde, más una
reunión de cátedra semanal los días viernes a las 18 hs. 


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción. 


Modalidad de la cátedra:
Se decidirá conforme avance el cursado y la formación del/la adscripto/a. 


● Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, 
que puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de 
apoyo al mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario 
habitual o en el de las clases complementarias. 


Modalidad de la cátedra:
Trabajo grupal con el/ Profesor/a Asistente a cargo de la comisión asignada.
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● Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto dentro del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.


 Investigación en la cátedra:   
Proyecto SECyT en curso a cargo de la Prof.  Titular:  “Variantes y procesos de la
segregación. Su relación con el inconsciente”. Tareas de exploración bibliográfica y/o
documental,  redacción  de  capítulo  y  participación  en  desarrollo  de  conclusiones
finales.
Otros proyectos a cargo de otros/as docentes de la cátedra también estarán abiertos
para las mismas tareas. 


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad  de  Evaluación  del  1er  año  de  adscripción:  Informe  que  articule  la
experiencia de trabajo y el impacto de la misma en el desarrollo y estado de avance
de su investigación individual o práctica profesional. Dicho informe será tutorado por
el/la Prof. Asistente de la comisión a la que se haya integrado el/la adscripto/a y será
entregado en su versión final a la Prof. Titular. 


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:  Informe final que tome un
concepto de la asignatura para ser articulado en función de la experiencia de trabajo
en la catedra, con aspectos teóricos y prácticos de la disciplina. Dicho informe será
tutorado por  el/la  Prof.  Asistente  de la  comisión  a la  que se  haya integrado el/la
adscripto/a y será entregado en su versión final a la Prof. Titular. 


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


● Promover la formación del/la adscripto/a.
● Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
● Orientar,   dirigir   y   supervisar   todas   sus   actividades  relacionadas  con  la 


adscripción.
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● Visar  los  informes  anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la
evaluación  de  las  actividades  desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las obligaciones de los/as adscriptos/as  establecidas en este reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro  de  los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


● Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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Asignatura: SISTEMAS PSICOLÓGICOS CONTEMPORÁNEOS - CÁTEDRA B


PLANES DE FORMACIÓN


Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Asistencia y colaboración en clases teórico-prácticas, en Trabajos Prácticos y
Tutorías, Actividades Extraaúlicas. Podrán asistir al 60% de las clases teóricas,
prácticas y teóricas-prácticas 


● Asistencia a Seminario Interno de Formación. 
● Participación en actividades de Investigación (IIPsi) y de Museos  (MUPSY). 
● Participación en actividades de Extensión (optativo). 


Carga horaria semanal exigida: martes de 10 a 22 hs. 
● Los/as  ayudantes  deberán  optar  por  una  comisión  de  Trabajos  Prácticos


(martes de 10 a 12, de 16 a 18, o de 20 a 22) y continuar en la misma durante
todo el ciclo lectivo. 


● Asistir al seminario interno de formación (martes de 14 a 16 o de 18 a 20).


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra: 


Los/as ayudantes podrán optar por colaborar en el dictado de un Trabajo Práctico y su
correspondiente tutoría, según el cronograma de la cátedra. 
Serán supervisados por el/la Profesor Asistente de la comisión de Trabajos Prácticos
y por la Profesora Titular. 
Las  temáticas  a  escoger  serán  las  correspondientes  a  los  trabajos  prácticos
obligatorios. 


● Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.


Investigación en la cátedra: 
Los/as ayudantes podrán participar en uno de los Proyectos de Investigación:
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-  “Autores censurados en la última dictadura militar. Efectos en la carrera
de Psicología en Córdoba”  (IIPsi- Secyt, UNC) , dirigido por la Prof. Titular.
Las  tareas  a  efectuar  comprenderán  relevamiento  de  documental  y
sistematización de datos. 


- “Especificidad conceptual y juicio social sobre las adicciones”  (Facultad de
Psicología,  Secyt, UNC),  dirigido por la Dra. Leticia Luque. Las tareas a
efectuar comprenderán revisión bibliográfica y colaboración en el trabajo de
campo. 


Asimismo podrán participar también en las actividades museísticas (MUPSY)
que sean de su interés, ya sea sistematización y conservación o de difusión.


Evaluaciones
La/el  ayudante  debe  elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al
finalizar el primer año de desempeño como ayudante, y un informe final que
deberá ser presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la
finalización de su designación. Este informe deberá hacer referencia tanto a su
propio  desempeño  como  al  resto  del  equipo  de  cátedra  en  relación  a  su
formación y otras cuestiones que considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía: 
- Informe descriptivo de actividades realizadas. Autoevaluación de su propio
desempeño. 
- Propuestas para el 2do año de ayudantía. 
- Entregar al/la  Prof. Asistente de la Comisión de Trabajos Prácticos.


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
-  Informe descriptivo  de  actividades  realizadas.  Evaluación  de  su  rol  como
ayudante  estudiante  y  de  los  trabajos  prácticos;  sugerencias  y  aportes  en
cuanto a las temáticas abordadas y a las dinámicas de las clases.  
- Informe académico sobre una temática del programa de la materia. 
- Entregar a la Prof. Titular. 


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma  de  trabajos
prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de estudiantes; fijación de criterios e
instrumentos de evaluación.
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-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación  y  extensión,  respetando los intereses del/la  ayudante  estudiante  con
respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,  atendiendo a las
obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe del/de la
ayudante estudiante.


- Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.  
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


● Asistencia  y  colaboración  en  clases  teórico-prácticas,  Trabajos  Prácticos  y
Actividades Extraaúlicas. Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas
y teóricas-prácticas.


● Asistencia a Seminario Interno de Formación. 
● Participación en Proyecto de Investigación (IIPsi).
● Participación en Proyecto de Extensión (SEU), optativo. 


Carga horaria semanal exigida: martes de 10 a 22 hs. 
- Los/as adscriptos/as deberán optar por la asistencia a una comisión de
TP (martes  de 10  a  12,  de  16  a  18,  o  de  20  a  22)  y  mantener  su
participación en la misma durante todo el ciclo lectivo. 
- Asistir al seminario interno de formación (martes de 14 a 16 o de 18 a
20).
-  Participar  activamente  en  las  actividades  destinadas  a  estudiantes
promocionales. 


● Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción. Modalidad de la cátedra: 


Los/as adscriptos/as podrán optar por el dictado de un módulo de Seminario o Taller
para  estudiantes  promocionales  y  dos  en  el  2do.  año,  según  la  propuesta
programática y cronograma de cada espacio promocional de la cátedra. 
Serán supervisados por el/la encargado/a del espacio promocional (Prof. Asistente,
Prof. Adjunta o Prof. Titular). 


● Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. 
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Modalidad de la cátedra:
Los/as  adscriptos/as  serán  invitados/as  a  participar  en  la  planificación  de  las
actividades destinadas a estudiantes promocionales. Estas serán dictadas durante el
2do. cuatrimestre, en  modalidad de Taller o  Seminario de Profundización, los días
martes 12 a 14 o de 18 a 20 hs. 


● Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto dentro del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.


Investigación en la cátedra:
Los/as adscriptos/as podrán participar en los Proyectos de Investigación: 
-  “Autores  censurados  en  la  última  dictadura  militar.  Efectos  en  la  carrera  de
Psicología en Córdoba”  (IIPsi- Secyt, UNC) , dirigido por la Prof. Titular. Allí podrán
elegir un eje de trabajo y acotar un tema a investigar en el marco del proyecto. En
base a los resultados obtenidos se les alentará a formular una ponencia y participar
en un Congreso de la especialidad. 
-  “Especificidad  conceptual  y  juicio  social  sobre  las  adicciones”  (Facultad  de
Psicología,  Secyt, UNC), dirigido por la Dra. Leticia Luque. La participación consistirá
en revisión bibliográfica, colaboración en el trabajo de campo, en el análisis de datos y
en la elaboración de ponencias científicas. 
Asimismo  en  el  Proyecto  de  Extensión:  Libros  Prohibidos:  “Memoria  de  Páginas
Destruidas” (Facultad de Psicología- FFyH, SEU). En base a las actividades previstas
se les alentará a formular una propuesta extensionista, taller participativo, difusión,
intercambio interinstitucional. 


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción: 
-  Informe  descriptivo  de  actividades  realizadas.  Autoevaluación  de  su  propio
desempeño. 
- Propuestas para el 2do año de adscripción. 
- Entregar al/la  Prof. Asistente de la Comisión de Trabajos Prácticos.  


5







EX-2022-232070-UNC-ME#FP
ANEXO V


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
- Informe descriptivo de actividades realizadas. Evaluación de su rol y aportes como
adscripto/a; sugerencias en cuanto a las temáticas abordadas y a las dinámicas de las
clases.  
-  Informe académico  sobre  una  temática  del  programa de  la  materia  o  ponencia
científica en base a la investigación efectuada. 
- Entregar a la Prof. Titular.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con la adscripción.
-  Visar  los informes anual  y  final  de del/la  adscripto/a y  agregar  a  los mismos la
evaluación  de  las  actividades desarrolladas  por  aquél  o  aquella  atendiendo a  las
obligaciones de los/as adscriptos/as establecidas en este reglamento. Esta evaluación
deberá  ser  elevada  dentro  de  los  treinta  días  de  recibido  el  informe  de  la/el
adscripta/o.
-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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